
  

Guayaquil, junio 19 del 2017 

Señor 

ANDRÉS BERNARDO ESCUDERO CONTAG 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a Usted que la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas de la compañía FAMILY FOOD ECUADOR S.A. 
FAMODECSA, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE 

GENERAL por un período estatutario de cinco (5) años. 

Como Gerente General de la compañía le corresponderá, entre sus funciones, 

la administración y representación legal - judicial y extrajudicial- de la sociedad 

de manera individual, con las atribuciones y limitaciones establecidas para 

dicho cargo en la Ley y en el estatuto social de la compañía. 

La compañía FAMILY FOOD ECUADOR S.A. FAMODECSA, se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto, abogado Cesario 

Condo Chiriboga, el 20 de diciembre de 2011, inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil el 9 de febrero de 2012. 

Atentamente, 

  

RAZON: ANDRÉS BERNARDO ESCUDERO CONTAG acepto el 
nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía FAMILY FOOD 

ECUADOR S.A. FAMODECSA que antecede.- Guayaquil, junio 19 del 2017. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Julio del dos mil diecisiete queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FAMILY FOOD 
ECUADOR S.A. FAMODECSA, a favor de ANDRES BERNARDO 
ESCUDERO CONTAG, de fojas 29.931 a 29.933, Registro de 
Nombramientos número 8.145. 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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